
Servicio Madrileño de Salud 
CONSEJERIA DE SANIDAD 

RESOLUCIÓN Registro:    

Unidad administrativa: 
Subdirección General de Contratación del 
Servicio Madrileño de Salud 

Exp.:  P.A. SER 10/2023 

1 

Resolución del Viceconsejero de Gestión Económica y Director General del Servicio Madrileño de Salud, por la 
que procede a la corrección de errores de la Resolución de fecha 15 de marzo de 2023 por la que se dispone 
el inicio del expediente de servicios y se dispone la tramitación de urgencia para la contratación del SERVICIO 
INTEGRAL DE LAVANDERÍA PARA LOS CENTROS DE ATENCION ESPECIALIZADA DEL SERVICIO MADRILEÑO DE 
SALUD Y SUMINISTRO DE EQUIPAMIENTO” DE LOS CENTROS DE ATENCION ESPECIALIZADA ADSCRITOS AL 
SERMAS, a adjudicar por procedimiento abierto con pluralidad de criterios. 

Apreciado un error en la denominación del contrato al que hace referencia la Resolución del Viceconsejero de 
Gestión Económica y Director General del Servicio Madrileño de Salud de fecha 15 de marzo de 2023 a tenor 
de lo indicado en el informe de los Servicios Jurídicos de fecha 13 de marzo de 2023, se procede mediante la 
presente Resolución a la corrección del error señalado por lo que en el uso de las atribuciones conferidas por 
la legislación vigente 

RESUELVE 

1º Corregir el error en la denominación del contrato recogido en la Resolución del Viceconsejero de 
Gestión Económica y Director General del Servicio Madrileño de Salud de fecha 15 de marzo de 2023 de tal 
manera que todas las referencias que en la misma consta a la “CONTRATACIÓN SERVICIO INTEGRAL DE 
LAVANDERÍA PARA LOS CENTROS DE ATENCION ESPECIALIZADA DEL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD Y 
SUMINISTRO DE EQUIPAMIENTO” DE LOS CENTROS DE ATENCION ESPECIALIZADA ADSCRITOS AL SERMAS”, 
a adjudicar por procedimiento abierto con pluralidad de criterios, debe decir  al CONTRATO MIXTO DE 
SERVICIOS Y SUMINISTROS  DE: SERVICIO INTEGRAL DE LAVANDERIA PARA LOS CENTROS DE ATENCION 
ESPECIALIZADA DEL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD Y SUMINISTRO DE EQUIPAMIENTO, manteniéndose el 
resto de los términos de la indicada Resolución. 
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